
Núm. 78. Martes 27 de Setiembre de 1836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico qne sa
le los marres y s á b a d o s , y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la ca^a del Comercio 
calle de Santa Maria la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales ve l lón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capi ta l á 8 rs vn. franco de porte. 

Los a r t í c u l o s y avisos no oticiales 
se recibirán en ¡a misma oticina é in
se r t a rán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende ia Keal orden de 
20 de abr i l de i 833; pero debe rán venir 
francos é igualmeiue las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E OFrCíO. 
Continua la Ordenanza sobre Mil ic ia Nacional. 

Att. 49. Cualquiera otra elección hecha ea 
individuo Miliciano es de precisa aceptación , y 
solo se admitirán dimisipnes de empleos por mu
danza de domicilio, ausencia dilatada ú otras cau
sas justas á juicio de los Ayuntamientos, y pre
vio informa de los Gefes respectivos. 

Art. ¿ o . Todo Otieial, Sargento ó Cabo que 
se ausente por negocios propios por mas tiempo 
de seis meses, ó que cumplidos estos no haya re
gresado, quedará en clase de agregado, reempla-
zindose la vacante , y al regreso ocupara' plaza 
efectiva en su misma compañía cuando resulte va
cante durante el tiempo de su empleo. 

Art. 31. Loselegidos para reemplazar las va
cantes que ocurran durante los dos años se ejercerán 
solamente hasta las nuevas elecciones en que les 
toque su turno de ser removidos. 

Art. 52 . Si recayese el mando de las armas 
de algún pueblen individuo que estuviese sir
viendo en la milicia, cualquiera que ssa su em
pleo en ella, quedará rebajado de todo serviciodu-
raute el tiempo que desempeñe aquel encargo. 

T I T U L O I I I . 

j í rmamento, 
Art. 53. Se entregará á los Ayuntamientos 

de los almacenes de la Nación el armamento, f i r -
nituras y monturas que necesite la Milicia con la 
debida cuenta y razón y conocimipnto de las D i 
putaciones provinciales, completándoselos á la ma
yor brevedad posiblé las que al pronto no puedan 
facilitarse. il 

Art. 34. Del mismo modo se entregaran á 
los ayuntamientos las municiones necesarias pa
ra la dotación de los Milicianos, á quienes se les 
distribuirán por medio de sus respectivos gefes. 
Para reponer los consumos, los gefes pasara'n nota 
que exprese el motivo al alcalde primero, quien 
la remitirá al Gefe político para que con cono-
cimiento de la Diputación exija la reposición de 
los almacenes nacionales. 

Art. 55. Cada Milicianotendráconstantemen-
tediez cartuchos embalados, reponiéndoseles los 
consumos por los ayuntamientos con certificación 
visada del gefe del cuerpo y dése del alcalde pri
mero, expresándose el motivo del deterioro. Para 
los ejercicios doctrinales se darán también los que 
sean necesarios á petición hecha del mismo modo 
á los ayuntamientos, y en proporción al número 
de los indi viduos con la economía correspondiente. 

Art. 36. Ser;: obligación de los Milicianos 
conservar su armamento y equipo en el mejor es
tado posible, y solo se les abonarán las composi
ciones que dimanen de actos del servicio median
do las mismas formalidades que para proveerlos de 
cartuchos. 

Art. 37. Una vez al mes , aprovechando la 
ocasión de los ejercicios para no molestar tanto a 
esta Milicia , se hará revista de armas. 

Art. 3 8 . Los Milicianos usarán el sable sola
mente con el uniforme 6 cuando estén de servicio. 

Art. 59. L a Milicia voluntaria es preferid* 
á la legal para suministrarles armas por los aliaa-
cenes de la Nación. 

Art. 60. E n defecto de los almacenes de la 
Nación para suministrar armas á esta Milicia ó 
de que los Milicianos por su patriotismo las pre-



senten, se compraran estas í e los fondos de la M i - H 
licia misma, ó del sobrante deles Piopios del ayua- I 
tamiento, ó por cualquier otro medio que propon
ga este á la Diputación provincial, que lo apro
bará si esta en su facultad, 6 lo consultará á ías 
Cortes si no lo estuviese. 

(Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L f F C O D S L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sf. Stits'ecretario dei Ministerio de la Gebfr-
nacion del Reino con fecha de i ® del actual me ha 
dirigido la Real orden que sigue. 

Por el Minis ter io de Hacienda se ha comunicado 
con fecha 27 de Ju i io ú i t i m o al Director general 
de rpntas provinciales , la Real orden sigiiiente.cz: 
H e dado cuenta á S. M , la Reina Gobernadora de 
un'expediente promovido por el Intendente de 
Granada con motivo de resistirse los c o n t r i b u y e n 
tes al pago de derechos de puertas y alcabala-- por 
las introducciones y ventas de caballos yeguas y po
tros e s r a ñ o l e s , fund.índose en el Real decreto de 

| 17-de febrero de 1534 expedido por e l M i i i i s t e r i o 
de Fomento hoy- de la G o b e r n a c i ó n del Reino , en 
el cual se excep túan de toda clase de derechos. 

' S. M , deseosa de alcanzar el interesante objeto 
• que en aquella sabia y bien convlnada d i spos i c ión 
• se propuso en beueiicío de la cria caballar, l lega

da en España á una fatal decadencia, se ha se rv i 
do mandar que se lleven á efecto en todas 
sus partes dicho Real decreto y que á este fin se 
circule por esa D i r e c c i ó n á las Intendencias y de-
mas autotidades de Hacienda á quienes correspon
da, para su entero y p inmia l cumpl imien to .=De 

< orden de S. M . comunicada per el Sr. Secretario 
¡ del Despacho de la G o b e r n a c i ó n del Reino lo tras

lado á V . E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. 

Otra . Por el mismo Sr. Subsecretario con fecha 
: 6" de los corrientes se me ha comunicado la que sigue. 

Para evitar los incalculables perjuicios que nece
sariamente suf i i r ía tanto el servicio púb l i co como 
el interés i n d i v i d u a l , si los fondos de correos se 
destinasen á cubr i r obligaciones distintas de las que 
dependen del ramo, se ha servido resolver S. M . 
ia Reina Gobernadora prevenga á V . S. que de 

• n i n g ú n modo y cualesquiera que sean las c i rquns -
6 tandas, disponga en lo suce-tvo de los fondos p e r 

tenecientes á la renta de Correo-; los cuales tienen 
aplicaciones detenj i i í iadas de ¡a mayor i m p o r t a n 
cia y de una necesidad absoluta.=De Real orden 
comunicada por el Sr. Secretario del Despacho de 
la G o b e r n a c i ó n del Reino lo digo á V . E. para 

' su inteligencia y cfectos'correspondientes. 

Ot ra . E l mismo Sr. Subsecretario con fecha de 
¡) del que rige me dirige otra Real orden que d IA 
letra es como sigue. 

Las Cór tes generales y extraordinarias de la Na
ción decretaron en 29 de A b r i l de J 8 Í 2 lo siguien
te =Deseando las Cortes generales y extraordina
rias que s i texto, de- la Constitución política de la 

Monarquía española circule y llegue sin la mas mí 
nima a l te rac ión hasta las mas l-emoías generaciones; 
y atendiendo ademas á que esta obra debe consi
derarse como una propiedad y patr imonio del E s 
tado , decretan: Que n ingún par t icular , tanto de 
la Pen ín su l a romo de los dominios de Ultramar, 
pueda re impr imir la Cons t i tuc ión pol í t ica de la M o -
narqu ía española sin la previa au tor izac ión y l icen
cia de! Gobierno.:=Y enterada S. M. la Reina Go-
bernadora de que en algunas Provincias se ha re im
preso la referida Cons t i t uc ión polí t ica de la M o 
n a r q u í a , ignorando probablemente lo dispuesio^a 
e i precedente decreto, se ha servido mandar que 
se encargue á V . E . su puntual cumpl imien to ; en 
el concepto de que acaba de hacerse en la Imprenta 
Nacional una ediccion abundante confrontada con 
el or iginal , y que se expende en esta Corte y en 
las Capitales de Provincia á un precio m ó d i c o , á 
fin- de facilitar á todos ios Españoles la adquisi
ción del c ó d i g o de tus l ibertades, purgado de las 
inexactitudes y errores que comunmente se advier
ten en las reimpresiones hechas por cuenta de par
ticulares. De Real o rden , comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho de la G o b e r n a c i ó n del R e i 
no , lo digo á V . E . para su inteligencia y efec
tos correspondientes. 

Y para los mismos fines lo comunico a l público. 
Zaragoza 20 de Setiembre de i % ^ 6 . ~ E l G . P, 2.=s 
E l Barón de la Menglana. 

Ot ra . Debiendo celebrarse la Junta electoral de 
provincia el Domingo 2 de Octubre pvóximo veni 
dero para nombrar Diputados á Có i t c s conforme á 
lo orevenido en el ar t . 8.° de la Real convocato-
ria de 21 de Agosto ú l t imo , espero que los SS. Elec
tores de Partido que han de componer dicha J u n 
ta se presen ta rán con el documento de su e lecc ión 
el dia 30 del actual en k Secretaria de la gefatu-
ra po l í t i ca para que se inscriban sus nombres; - y 
que c o n c u r r i r á n á las once de la mañana del dia s i
guiente i . 0 de Octubre á las salas Consistoriales 
de esta Capital para tener la Junta preparatoria 
con arreglo al art. 82, cap í tu lo 5.0 de la Cons t i tu
ción pol í t ica de 1812; ¡o que no dudo rea l iza rán 
como asunto de la mayor importancia y para lo 
que prevengo á los Alcaldes den la mayor p u b l i c i 
dad á este Boiet in luego que lo reciban. Zaragoza 
25 de Setiembre de 1836.=E1G. P. I . = E 1 Barón de 
la Mcnglana. 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con fechu 
24 de Agosto ultimo me dice lo siguiente. 

Por Real orden de 17 del conien ie tubo á bien 
mandar S. M. la Reina Gobernadora que la D i p u 
tac ión de esta Prpv.in.cia subsista por ahora en la 
forma que se halla y hasta que. se verifique la 
elección de los individuos que han de componerla 
en lo sucesivo con arreglo á la Cons t i t uc ión p o l í 
tica de la M o n a r q u í a , y que con t inúe desempe
ñando las atribuciones que «sta concede. En su con
secuencia, y con motivo del Real decreto de 20 del 
mismo mes, por el cual se ha servido S. M. que 
no se consideren restablecidas las disposiciones ema
nadas de las dos épocas constitucionales mientras 
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3 
no se revaliden posteriormente, ha consultado el 
gefe Político de la referida Provincia si una vez a u 
torizada la Diputación para desempeñar sus a t r i 
buciones con arreglo á la misma C o n s t i t u c i ó n , de
ben entenderse restablecidas virtualmente no solo 
l a ley de 3 de Febrero de 2823 dada por las C ó : -
tes para el gobierno ecenomico-poUlico de las Pro
vincias 5 fino t ambién todos los demás decretos 3' 
ó rdenes expedidas en las citadas épocas que se ha
l len en perfecta a rmon ía con ¡as facultades que se 
concedieron á las susodichas corporaciones. Y en
terada S. M . , ha tenido á bien declarar que el 
citado decreto de 20 del que rige no comprende á 
los expedidos por las Cortes ya admit idos , sino 
¿ r u c a m e n t e á los que no han sido revalidados aun. 
Que por consiguiente , si bien es indispensable y 
conveniente , atendida la preferente urgencia de la 
e lecc ión de Diputados para las próx imas Cortes, 
que las Diputaciones provinciales y A y u n t a m i e n 
tos subsistan por ahora bajo la o rgan izac ión actual, 
deberán ajustarse en el de sempeño de sus a t r i b u 
ciones á lo dispuesto por la expresada C o n s t i t u c i ó n 
y decreto ú órdenes expedidas en conformidad de 
la misma. Y que inmediatamente que se verilique la 
indicada elección de Diputados para las p róx imas 
Cortes, se harán las de Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos por el mé todo que prescribe la 
referida Cons t i t uc ión . 

Y lo comunico al fúhUco para su pronto y exac
to cumplimiento debiendo los Ayuntamientos desin
flar el dia y convocar d los vecinos para que en un Do
mingo se realice la elección de Ayuntamiento bajo 
las bases establecidas en la Constitución de / 8 / 2 , 
debiendo ser los elegidos mayores de 2$ años de 
edad y de cinco cuando menos de vecindario. Los 
ayuntamientos me darán cuenta de los electos. Za
ragoza 26de Setiembre de 1836. E I G . P. I.zzBa-
ron de la Menglana. 

Oirá. Con fecha 4 del ae'ual se mehá dirigido 
per el Ministerio de la Gobernación del Reino la 
Real orden siguiente. 

Celosa la Academia de Bellas Artes de S. Fer 
nando de! decoro y gloria Nacional en los ramos 
da su ins t i tu to ha l lamado la atención de S. M . 
acerca de lasfun iauas razones que tiene para re
celar que con motivo de ¡as presentes circunstan
cias se estraen del Reino muchas ebras de pintu
ra de los mas celebres y acreJiíados autores, con 
infracción de las leyes é instrucciones que prohi
ben la salida de los cuadros originales antiguos de 
c t í a l q u i e r a Escuela que sean. Y S. M . deseando 
evitar este mal de tanta trascendencia, y tan per
judicial al progreso de las artes y ciencias, se ha 
dignado resolver, que por ten as las autoridades 
del Reino se vigile cuidaJosamente sobre objeto 
tan interesante, á fin de que se cumplan las leyes 
que prohiben la estraccion de obras de pintura y 
oíros obj-tos artísticos antiguos, ó de autores que 
ya no viven, tomando todas las medidas necesa-
xiat para que esta justa prohibición no s« eluda 

por ningún pretexto. A fin de que tenga puntual 
cumplimiento esta Real resolución se comunican 
por el Ministerio de í í cunda las órdenes cor
respondientes á las autoridades de aquel rsrao: 
y S. M . ha tenido a' bien mandar que se haga 
igualmente á V . E . el mas estrecho encargo so
bre el mismo particular para que contrlbuja por 
su parte á su mas exacta observancia, en la i n 
teligencia de que S. M . mirará con el mayor de
sagrado el menor descuido ó negligencia en este 
punto.zrLo que digo á V. E . de R '¿1 orden co
municada por el Sr, Secretario del Despacho de 
la Gobernación del Reino, para su inteligencia y 
efectos cor-spondientesá su puntual cumplimiento. 

Lo que traslado á las dutóridades á quienes cor
responde su cumplimiento pnra su intellgenciay de-
mas efectos consiguientes, Zaragoza 10 de Setiem
bre de i 8 3 Ó . = : E . G. P . 1.—Barón de la Men
glana, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L Y C O M I S I O N 
DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

L a Diputación Provincial y Comisión de A r 
mamento y Defensa á fin de cumplir con el de
creto de 26 de Agosto último, en el cual se man
da verificar el sorteo espresado en el mismo, pre
viene á los Ayutamientos de la provincia proce
dan desde luego al alistamiento de todos los com
prendidos en el decreto citado. Zaragoza 23 de 
Setiembre de 1836.—D. A. D . S. E . — J o a q u í n 
Francisco Calvo, Secretario. 

Otra. Esta Diputación Provincia] y Comiiion 
de armento y defensa deseando aliviar en todo lo 
posible á los contribuyentes de los pueblos de su 
Provincia há resuelto que en el repartimiento que 
se haga en los mismos por el adelanto délos 2co 
millones de reales no se recargue cantidad algu
na por precio de recaudación, y que es tá te haga 
gratuitamente por los respectivos cobradores de 
contribuciones que ejecutarán este servicio en be
neficio de sus conciudadanos puesto que su traba
jo es consiguiente al servicio patriótico que se 
exije de los mismos: Y para que asi lo tengan en
tendido los ayuntamientos y recaudadores lo 
hace saber por medio del boletín oficial de acuer
do de esta corporación. Zaragoza 25 de Setiembre 
de 1836.—D. A, D . S. E . i r j o a q u i n Fraucisco 
Caivo, Secretario. 

En la Junta del partido de esta Capital , cele-
brada ayer 25 de Setiembre* han sido nombrad*» 
electeres del mismo los SS. D . Juan T r i g o : 
D. Mariano Sanclemente: D . Antoni» M a r t i a : 
D . León Alicante» 



S U B D E L S G A C I O N D E P R O T E C C I O N 
Y S E G U R I D A D P U B L I C A D E D A R O C A . 

Las juiticias de los pueblos de este Partido que 
no hayan satisfecho el segundo cuatrimestre de los 
documentos expendidos en el corriente año por el 
ramo conocido antes con el nombre de Pol ic ía , 
que ahora se denomina de Pro tecc ión y seguridad 
públ ica , comparece rán á verificatlo por todo el 
resto del presente iru-s en esta Ciudad y casa de 
D. J o sé G i l Depositario nombrado en lugar de 
D, And ré s S u b í r o n , á cuyo cargo se hallara an
tes dicho ramo , pudiendo al paso habilitarse las 
mismas justicias de las licencias que no hubiesen 
tomado y necesiten , con cuyo motivo se la re 
cuerda la presentación de los resúmenes de ma t r i cu 
las del año ac tua l , como y a se les tiene mandado 
y que de no cumpli r con uno y otro extremo no 
p o d r á prescindirse de exigirles la mas estrecha res
ponsabilidad. Daroca 21 de Setiembre de 1836. =: 
E i Gobernador Subdelegado, R a m ó n de Quintana. 

"VENTAS DE BIENES NACIONAES.. 
Por providencia del Sr. Intendente de esta Pro

vincia se anuncia el remate de las tincas c¡ue á c o n 
t inuac ión se expresan , el cual se ha de celebrar en 
las casas consistoriales de esta Ciudad á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 
14 de Ouitibre próes imo en cuyo d i a t e n d r á n efecto 
desde las 10 á las 12 d é l a mañana ante el Sr. D , 
J o s é l g n a c i o Palomares Juez 1.0- de 1.a instancia 
y Escribania de Da Francisco R o y o Segura con 
asistencia d e f Comisionado administrador de los ar
bitr ios de amor t i zac ión ó persona que lo represente 
con c i t ac ión del procurador S índ ico . 

Una casa del Suprimido convento de S, Agus t ín 
t i ta en esta Ciudad calle de la T r i p e r í a n.0. 93.13 
cual consta de 154 varas superficiales en el piso, 
bajo, y ip , ' en los restantes, con su bodega vinaria 
tasada en 40.733 rs vn. 

Otra casa del suprimido convento de Sto. D o 
mingo sita en esta Ciudad calle de Predicadores 
n 0 37 la cual consta de 380 varas superficiales 
tasada en 23.110 rs. v n . 

U n campo y v i ñ a que fué del convento de C a r 
melitas descalzos de Huesca sito en los térmi¡ios 
de dicha Ciudad de 18 fanegas de tierra sito en el 
t é r m i n o de Miquera confrontante con camino de 
L u n a ' , y posesión de Francisco Casas tasado en 
2729 rs. 14 mrs. vn. 

Una Huerta del soprimido convento de A g u s t i 
nos Descalzos de Huesca sita en , los té rminos de 
dicha Ciudad de 6 fanegas de tierra poco mas ó 
menos confrontante con el mismo convento camino 
púb l i co , y huerta de la V i u d a de D . Vicente Ca 
brero tasada en i6.'3f2 rs. 32 mrs. vn. 

Lo que se anuncia al publico con objeto de que 
los que quieran interesarse en la adquis ic ión de las 
referidas fincas puedan acudir á hacer sus proposi
ciones al sitio señalado en ei día y hora que se c i 
tan. Zaragoza 3 de Setiembre de 1836.=E1 C o m i 
sionado principal de los Arb i t r ios de A m o n i z a -
c i o a . = : J o s é de la Cruz. 
• .Por el juzgado primero de primera Instancia de 

esta Ciudad y oficio del infrascrito Escribano de 
S. M . se manda vender para pago de acreedores á 

saber. Un campo de tierra blanca can «n ol ivo, sí-
t o e n la huerta del lugar de Cadrete , partido de 
la Marquena de tres cahíces de tierra confrontan
te con camino que va al pueblo azequia pr incipal 
y con herederos de Manuel Gajon tasado en 1/.660 
rs. vn. Se ha señalado para su tranza el día 4 de 
Octubre p r ó x i m o viniente á las 11 de su mañana 
en las casas del Sr. D . Jo sé Ignacio Palomares si
tas en la calle del Coso r ú m . 117. Zaragoza y Se
tiembre 23 de id^6,=José García , 

E l ayuntamiento de la vi l la de Sos a r rendará el 
abasto de las carn icer ías y sus pa!tos en el día dos 
de Octubre á r a m o , dejando en libertad á todo ve
cino que quiera dedicarse al libre tráfico de la 
venta de carnes por la menuda. La persona que quie
ra hacer postura y enterarse de los pactos y con
diciones con que se ejecutará el arriendo por uno, 
dos ó tres años según convenga potirá acudir á la 
Secretar ía de dicho Ayuntamiento donde se le pon
drán de manifiesto, en la inteligencia de que el re
mate se ce lebra rá dicho día á la hora de las once 
de su mañana en favor del mas ventajoso postor. 

E l magisterio de niños de la v i l la de Pina se ha
lla vacante su d o t a c i ó n es 3000 rs. vn . cobrados del 
fondo de Propios, los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas con arreglo á lo prevenido en 
el plan y reglamento de escuelas, y una cer t i f ica
ción que acredite su buena conducta y a d h e s i ó n a l 
Gobierno, y se proveerá el 1 ̂  de Octubre. 

La conduta de cirujano de la vi l la de Almudevar 
se halla vacante, su do tac ión es 6000 rs, vn . y una 
fanega de tr igo por cada una de las casas donde (ra
ya á rasurar, los aspirantes d i r ig i rán sus solucitudes 
trancas de porte al secretario de ayuntamiento has
ta el 8 de Octubre, debiende a c o m p a ñ a r cert if ica
ción del alcalde y secretario del pueblo de su resi
dencia, en la que conste ser adicto al Gobierno 
constitucional que hoy nos rige. 

Estando mandado por S. M . que los poseedores 
de V í n c u l o s puedan proceder á !a venta de los mi s 
mos, se hace saber, que en la v i l la de Ca lamócha se 
hallan de venta 26 robos de tierra blanca en rega
dío , una casa y sitio de o t ra : los que quieran dar 
propos ic ión p o d r á n hacerlo en dicha v i l l a á D . 
Carlos Ribera, y en esta ciudad á P i ó Claver calle 
de las Once Esquinas núm, 154. 

Historia polí t ica del cura M e r i n o , Gefe de los 
insurgente de España . Traducida del francés y acla
rada por el p resb í t e ro D . Ignacio Maiumbres. 

Los per iódicos de M a d r i d , que han gozado de 
mas aceptac ión en las provincias, han pubiieado a l 
gunos retales y noticias sueltas de la vida y haza
ñas de este hombre extraordinario y original en su 
especie; y han escitado la curiosidad de saber todo 
el completo de su vida, y la razón suficiente de su 
conducta en las diversas épocas que ha corr ido su 
suerte desgraciada la nación española . 

Esta ob i í t a , que ahora sale á la luz publ ica , sa
tisfará en pocas páginas los deseos del curioso lec
tor, y justificará el epígrafe que lleva al frente. 

Se hallará de venta en la l ibrer ía de Cebolla, ca
lle de la Cedacer ía núm. 20, y en las de Yagüe , 
Jauregui, Cuenca, Líeredia , Leen y Agudo á a rs. 
en rúst ica. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


